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TÍTULO DE CONCESIÓN 

PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES CON MOTIVO DE LA PRÓRROGA DE LA 
CONCESIÓN CON VENCIMIENTO DEL 25 DE OCTUBRE DE 2017, PARA 
CONTINUAR USANDO LA FRECUENCIA 1250 kHz, A TRAVÉS DE LA ESTACIÓN DE 
RADIO CON DISTINTIVO DE LLAMADA XEZT-AM 

RADIO PRINCIPAL, S.A. DE C.V. 

30 DE NOVIEMBRE DE 2017 

20 (VEINTE) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL 26 DE OCTUBRE DE 2017 Y 
VENCIMIENTO AL 26 DE OCTUBRE DE 2037 

PUEBLA, PUE. 
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1 -\- INSTITUTO FEDERAL DE 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USA~ PROVECHAR v EXPLOTAR BANDAS DE FRE~iTE~~1itCIONES 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA uso" COMERCIAL QUE OTORGA EL\ INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE RADIO PRINCIPAL S.A. DE C.V. DE 

1 
CONFQRMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

) l. 

ANTECEDENTES 

Mediaote escrito presentado el 6 de agosto de 2015, Radio Principal, S.A. de C.V. 
solicitó la prórroga del título de conc6sión para continuar explotando 
comercialmente la frecuenqia 1250 kHz a/ravés de la estaciór; con distin!ivo de 
llamrn;:!a XEZT-AM, en Puebla, Puebla; que le fue otorgado en fecha 11 de mayo de 
2006, con vigencia de 12 (doce) años, cdhtados a pdrtir del día 26 de octubre de 
2005 y vencimiento el 25 de octubre de '2017. 

/ ( - ( 
1 1 • 

El Pleno 9el lnstitwto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT /3105 i17 /295 de fecha 31 de mayo de 2017, resolvió procedeí)te la solicitud de 
prórroga de la Concesión referida en el Antecedente I y cqmo consecuencia 
otorgar una donc;esió_Q para usar, aprovechar y explotar ba~das de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de Radio Prindipal, s

I
.A. de 

c.v. \ 1 \ 

/ 1 \ 

Derivado de )lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 

párrafos décimo quinto, décimo sexto, dédimo s~ptimo y décim~ octavo y 134 de lq 
Constitución Política. de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4~ 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 

fraqción 1, 75, 76 fracci6n 1, 77 pórrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l 01 y l 02 de l~Ley Federal 
de Teleco'municaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 ~árrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
c;le Bienes Nacionales y l) 4 fraccióh II y 14 fradción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal dy Telecomunicaciones, se expi~ el presente Título de Concesión para ,usar, 

' aprovechar y explota(-bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico pdrp uso 
co;:nercial sujeto a las siguientes: / \ '\ / 

/ 1 

/ 

CONDICIO~ES 

Disposiciones Generales 
"'/ 1 

) l. 

1 
D9tinición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

\ \ I 
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1.1. Concesión de espectro -radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
/ \ derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

2. 

radio~léctrico par? UJP comercial que otorga el lnMituto. 
\ / 

l .2. Concesionario: El titular de la Concesi9n de espectro radioeléctrico; 
\ ---

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomµnicaciones;' 

1.4. Ley: Ley!ederal deTJlecomunicacione? y Radi9difusión; 

1.5. Servicio pút;)lico de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general-que 
I . . 

se presta mediante la propagación de ondas eléctromagnéttcas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explot'ación de 
cahales de transmi~ón de radiodifusión, co~ el que Ja población puede recibir 
de manera directa y gratuita las señdles del emisor utilizando los di$positivos 
idóneos 1para ello. 

Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con \la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el tJso, aprovechamiento y explotaciét>n de las 
bandas de frecuencias del espectro paro uso comercial. 

( 
/ 

La prestación de los serv1c1os de radiodifl)sión objeto del presénte títu¡o y la 
instalación y operació~ de la infraest~ucturq asociada a los mismos, deberá 1 

sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 0 los tratados 
ihternacionales de los que él Estado Mexidano sea parte, leyes, reglamentos, 

-- decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicancls, 
normas, di~posicionr7s técnicas, resoluciones, acuerd9s, circulares y demás, 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones ~ 

( 

establecidas.en el presente título. 

/ 

En el supyesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente títylo fueran abrogadas, 

1 

d~rogada& y /o reformadas, la presente quedará sujeta a lds nuevas disposiciones 
¡ \constitucionales,. legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 

~ / / 

entrada en vigor. · 
. \ ' \ 

1
3. ' Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para pír y recibir 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Bonampak No. 76, 

----\ 

/ 

/ 
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\ ) \ INSTITUTO FEDERAL DE 
L "' '-- TELECOMUNICACION~S 

Colonia Vertiz Narvarte, Delegación Benito Juárez, 1ódigo Postal 03600, Ciudad de .. 
México. 

\ 
'En 'caso de que el Conctsionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 

1 1 

con unb an1elación de 15 (quinc$) días naturales previos a tal eveAto, en la 
inteligencia 

1
de que cualquier notificación que practique el Instituto dumnte ese 

periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrc6fó de este 
numeral, sin que afecte su valldez. 1 \ 

- ) / 
Condiciones dJI uso de la bdnd6 de frecuenciós. El Concesionario podrá 1Jsar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bbjo los parámetros y características tédnicas siguientes: 

~ 

/ / 
l. Frecuencia: 1 ( 

\ 
\ 

" 2. Distintivo de Llamada: 

/ 

\ 

r 3. Población prlQcipal a servir: 1
1 

/ / ¡1 
( 

4. Clase de Estación: 
\ 

s: Cpor9enclldas de referen6ia 
de la 

I 
Población Principal a 

Servir: 1 " 

1250 kHz 

XEZT-AM 

/ 

PuBbla, Puebla 
( 

B 

\ 

L.N. 19º 02' 43 11 

L.W. 98º 11' 51 11 

/ 

! 
( 

\ 

~ ' ~ \ 

El objeto de lb concesión es el uso, aprovechamierito y explotación de/bandas de 
frecuencia del espebtro radioeléctrico para la ,prestapión del servicio de 
radiodifusión señalpdo, por lo que, en ningún caso, podrán utiljzarse las bandas de 
frecuencias estab,lecidas en el presente título paró fines distintos. 

\ ! 

Las d_emás características, condiciones y parámetros técnicos autorizado~ hasta el 
my>merito, relaciohados c,on la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autoriza1dos hasta en tanto no sean 

' 1 

rñodificadas. 1 \ 
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5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar)as frecuencias 

6. 

7. 

8. 

radioeléctricas para prestar el servicip público de radiodifusión sonora con las 
caracterfsticas técnicas señaladas en:~.. \ 

I 

Población principal a servir / Estado(s). 

Puebla, Puebla 
/ 1 

\ 1 ) 
Vigencia de la Concesión. La 'concesión de espectro radioe,léctrico para uso 
comercial tendrá una vige~cia de 20 (veinte) añ~s, contado~ a partir del 26 de 
octubre de 2017 y vercimiento al 26 de oótubre d~ 12037, y podrá ser prorrogada 
conforme a lo dispuesto en la Ley. 

I , 

Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 

: / 

al amparo d11 presente título, se preste de manera continua, eficiente y 1con 
\ 

calidad. f 1 

! 1 

Poderes. E~ ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes,y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrev9cables,1 que 
/engan por objeto o hagan posible al apoderado o mandat<2:íri~1el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 1 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
i Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos deritado/ de ella, deberá ...1 

/ ! 

solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos eh el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 

_./ 

\. la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
1 gravamen constituido no vulnere 'ninguna ley\U otras disposicioned reglamentarias y 

1 "· 1 a~~inistrativas aplicables. } 1 1 

Asimismo, el ihstrumerito público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejec

1
ución del mismp, en ningún c<µs0\otorgarp e,I carácter de 

concesionario al acreedór y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el lnstitµto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga7a Ley, para que la 
Conc~sión de espectro radioelectrico le sea apjudicada, en su caso, al acreedor 

~ 

y/o a un tercero. 
/ 

/ 
\ 
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Derechos y obligaciones-

INSTITUTO FEDERALJ)E 
TELECOMUNICACIONES 

1 

\ 
- \ 

l O. Calida~ ~e la 09~racióÁ. ~ Con~~sionari~ deberá cu~~lir con 1~ esta~lec}do rn 1~ 
normat1v1dad aplicable en materia de calidad de serv1c10. El Instituto podra requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones~ a fin 

\ . . 
de acreditar que opera de conformidad con la nor~btividad aplicable. 

i / --

11. lnte(ferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá re9lizar las acciones necesarias 
para- elimin0r las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
s@rviciós autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuahdo 

- dichas interferencias perjudiciales lean debidame~te comprob9bles y atribuidas al 
1 Concesionario. / 
IJ \ \ 

\ 
De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radioalfusión y telecomunicaciones, eJ .Concesionario ,.,--deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de i~terferencias 
perjudiciales a las qu~ se refiere ~I párrafo que antecede. De igual forma, ;con 
objeto de favorecer la introdu9ción de servicios\,y/~uev~s tecnologías de 
rddiocomunicación, el Concesiónario deberá acat9lr lds disposiciones que el 
Instituto establezca para garanti4ar la convivencia de las trbnsmisiones en beneficio 
del lrherés público. · · 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto dodrá determinar modificaciones a l~l 
condiciones técnicas de op'ªración del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y oper,Qción de los servicios d~ radiodifusión 

1 

o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicio~ o en una) diferente; el área de 
servicio que deberá cu~rir el Concesionario; la potenci9 o cualesquier otra q,ue 
determine el Instituto: 

1 

\ 1 ' 

13. ' Multiprogramación. El Concesionario deoerá notificar al lnstitvto lbs canales de/ 
transmisión de radiodifusión que operará\ bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que estableéen los/Lineamientos \ 
Genera11es para el Acc:So a la Multiprogramaci~n, publicados en el Diario Oficial 
de la-Federación el l 7 de 'febrero d(3 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 1 

\ I 
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14. Contraprestacion:S. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Fetferación IÓ 

cantidad $ 2,091,754.p0 (Dos r;r:iillones né')VenfÓ y un mil ~te61entos cincuenta y 
cuatro pesos 00/1 oq M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el 
otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el 
Concesionario queda obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto 
establezcan las disposi6iones aplicables 

1
en la M)oteria. 

\ 

Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo/relativo a la interpretación y cumplimient6 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá'\Someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Rqdodifusión y 

f1e,1ecomunicaciones\ ubicados en la Ciudad de ME¡§xico, renunciando al fl¡:lero que 
pudiere corresponde'rle en razón de su domicilio presente o futuro. 

11 

Ciudad de México, a 3 O NOV . 2017 
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INSTITUTO/ FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

EL CONCESIONARIO 
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